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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-01097078- -UNC-ME#FCA

 
VISTO:

La presentación efectuada por la Coordinadora de “Taller Reproducción a Campo”, por la cual
solicita la rectificación del Acta de Promoción Nº 00727, de fecha 23 de noviembre de 2022,
correspondiente al Libro N.º 02022; y

CONSIDERANDO:

Que la misma es avalada por la Secretaría de Asuntos Académicos.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Disponer que, por el Sector Oficialía del Área de Enseñanza de esta Casa, se
realice la rectificación del Acta de Promoción Nº 00727, correspondiente al espacio curricular:
“Taller Reproducción a Campo”, de fecha 23 de noviembre de 2022, correspondiente al Libro
Nº 02022, por haberse incurrido en un error involuntario, de acuerdo al siguiente detalle:

Com. M.U.N° APELLIDO/S Y NOMBRE/S “donde dice” “deberá decir”

Única 36142896 BATTISTELLI, CAMILA 7 (siete) -
Promocionado

No
Promocionó

Única 37856348 BIAZETTI, ALDANA AGOSTINA 5 (cinco) -
Promocionado

No
Promocionó

Única 33725503 BONAZZOLA, GUSTAVO ARIEL 6 (seis) -
Promocionado

No
Promocionó

Única 41157852 CASTRO, LEANDRO EZEQUIEL 6 (seis) -
Promocionado

No
Promocionó

Única 45082790 DUTARI CARRANZA,
GUADALUPE

6 (seis) -
Promocionado

No
Promocionó

7 (siete) - No



Única 21919643 GARAY, MARIANA ELISABET Promocionado Promocionó

Única 22725336 GARAY, PAULA ANDREA 6 (seis) -
Promocionado

No
Promocionó

Única 29255168 GAZQUEZ VARGAS, MARÍA
CRISTINA

8 (ocho) –
Promocionado

No
Promocionó

Única 37439148 HEREDIA, MARIA EUGENIA DE
LOURDES

5 (cinco) -
Promocionado

No
Promocionó

Única 33381086 LEDESMA, MARCELA ROMINA 6 (seis) -
Promocionado

No
Promocionó

Única 31713242 MASSERA, NOELI LAURA 6 (seis) -
Promocionado

No
Promocionó

Única 14658297 MERILES, FRANCISCA 4 (cuatro) -
Promocionado

No
Promocionó

Única 40518126 MOYANO, CAMILA 5 (cinco) -
Promocionado

No
Promocionó

Única 43809191 TORRES, MAILENA 7 (siete) -
Promocionado

No
Promocionó

Única 39473901 VIGNA, YAMILA LOANA 5 (cinco) -
Promocionado

No
Promocionó

ARTÍCULO 2º: Disponer que la firma del Acta rectificativa estará a cargo de la Secretaria de
Asuntos Académicos de la Casa.

ARTÍCULO 3º: Por Decanato pase al Sector Oficialía del Área de Enseñanza. Cumplido, pase
a la Secretaría de Asuntos Académicos a sus efectos. Cumplido, Archívese.
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